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EL TELÉGRAFO * Guoyaquil, lunes 27 de junio del 2005 
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

E 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ZINGERYNG S.A. 

La compañía ZINGERYNG S.A. se constituyó por escritura 
pública otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del cantón 
GUAYAQUIL, el 14fjunio/2005, fue aprobada por la Superin- 
tendencia de Compañías, mediante Resolución No. 
05.G.1J.0003695 

1.- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de GUA- 
YAS. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de acciones 
800 Valor US$ 1,00; Capital autorizado: US$ 1.600,00. 

  

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL 
Julcio No.: 0930520050020 
GUAYAQUIL, 18 de mayo del 2005, a las 16:56:13 

EXTRACTO DE CITACION 

A: MARJORIE CRUZ DIAZ VILLAMAR : 
LE HAGO SABER: Que dentro del Juicio de DIVORCIO No. 

20,b.05 que sigue PEDRO LUZARDO MERCHAN contra MAR- 
JORIE CRUZ DIAZ VILLAMAR se encuentra lo siguiente: 
JUEZ DE LA CAUSA: AB. GASTON THORET MARCOS, JUEZ 
QUINTO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL. 
OBJETO DE LA DEMANDA: La actora amparado en lo dispuesto 

en el artículo 109 CAUSAL 11 del Código Civil, demanda en Juicio 

de Divorcio al demandado para que previo el trámite de Ley en 
sentencia sea disuelto el vínculo matrimonial que los une. 
AUTO RECAIDO: Admitida la demanda al Trámite de Juicio Verbal 

Sumario. Se ordena en mérito de la afirmación bajo juramento del 

actor de desconocer el domicilio actual del demandado se ordena 

citarlo de conformidad con el artículo 86 del Código de 
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- publicaciones en el diario El Telégrafo de esta ciudad. ver piso. 
3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA COMPAÑIA TRAMITE: VIA VERBAL SUMARIA. 3.- OBJE 

TENDRA POR OBJETO DEDICARSE :A: A) LA CUANTIA: INDETERMINADA. POR i 
IMPORTACION, EXPORTACION, DISTRIBUCION, Lo que comunico a usted, para los fines de Ley, previniéndole de TODAIO del 2005 
COMPRA, VENTA, COMERCIALIZACION, ELABORA- la obligación que tiene de señalar domicilio judicial para notifica- LIARE 
CION, INTERMEDIACION, PERMUTA Y/O CONSI- ciones futuras dentro de los veinte días posteriores a la tercera y ] FICIO 

GNACION DE: PRODUCTOS NA-TURALES ETC.,... ación de este aviso, caso contrario será tenido o ETc.n Ayora de Ramos 
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA NOVA- 
CARGO S.A. . 

La compañía NOVACARGO S.A. se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el Notario Trigé- 
simo Segundo del Distrito Metropolitano de Quito, 
el 14fjunio/2005, fue aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañías, mediante Resolución No. 
05.0.1J.2446 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 
acciones 800 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: ACTUAR 
COMO MANDANTE, MANDATARIA, COMI- 
SIONISTA O REPRESENTANTE DE PERSO- 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA IMAGENO- 
LOGIA DEL VALLE IMAVALLE S.A. 

La compañía IMAGENOLOGIA DEL VALLE IMAVA- 
LLE S.A. se constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Décimo Cuarto del Distrito Metropoli- 
tano de Quito, el 17fjunio/2005, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Hesolu- 
ción No. 05.0.1J.2459 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 2.000,00 Número de 
acciones 2.000 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: DESA- 
RROLLO, MANEJO, ADMINISTRACION Y CO- 
MERCIALIZACION DE TODAS LAS ACTIVIDA- 
DES RELACIONADAS CON LA PROVISION DE 
SERVICIOS DE IMAGENOLOGIA Y TODAS LAS 
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NAS NATURALES O JURIDICAS... RAMAS AFINES A LA MEDICINA HUMANA... 
da o declarada rebelde. 

Quito, 22 de junio de 2005 Quito, 23 de junio de 2005 Quito, 
. eg de Valverde 
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Dr. Santiago López Astudillo Dr. Santiago Morejón Páez $ 1 DE LO CIVIL 
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JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL 

AVISO DE REMATE 

AL PUBLICO HAGO SABER: 
Que mediante providencia dictada el 26 de mayo del 2005 a 
las 09h37, por el Dr. Ricardo Rivadeneira Juez Primero de lo 
Civil de Guayaquil, dentro del juicio ejecutivo No, 700-A- 
2000 seguido por el Ab, José Eduardo Cheing Flores por los 
derechos que representa del Banco del Pacífico S.A. se ha 
señalado para el día 5 de agosto del 2005 desde las 14h00 
a las 18h00 para que tenga lugar el remate del bien inmue- 
ha neamniniamdn mmm bt e a-* - o 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LOS DOCUMENTOS EN BASE A LOS CUALES 
SE CONCEDE EL PERMISO PARA LA REFORMA 

INT FOOD SERVICES CORP.     DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA EXTRANJERA     
  

CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA 
'ADOR S.A., POR LA DE GODDARD 

Se comu» Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

og, CATERAIRE DEL ECUADOR S.A, so 
do ura Plica otorgada ante el Notario Vigósimo 

TEO de agosto de 1993, aprobada median- 
medianterubre de 1993, e Inscrita en el Reoiatro  


